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9851 PROTOCOLO de Accesión de la República Arabe Unida 
al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer­
cio, hecho en Ginebra el 27 de febrero de 1970.

PROTOCOLO DE ACCESION DE LA REPUBLICA ARABE 
UNIDA AL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 

ADUANEROS Y COMERCIO

Los Gobiernos que son Partes Contratantes del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominados en adelante «las 
Partes Contratantes» y «el Acuerdo General», respectivamente), la 
Comunidad Económica Europea y el Gobierno de la República Arabe 
Unida (denominado en adelante «la República Arabe Unida»),

tomando nota de la petición de la República Arabe Unida de 
acceder al Acuerdo General y de las deliberaciones que condujeron 
a formular la Declaración sobre al accesión provisional de la 
República Arabe Unida en fecha 13 de noviembre de 1962,

Tomando nota del informe del grupo de trabajo de la accesión 
de la República Arabe Unida en lo que concierne a aquellos 
aspectos de las condiciones de accesión que no están directamente 
relacionados con las negociaciones arancelarías,

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones celebradas 
para la accesión de la República Arabe Unida al Acuerdo General,

Adoptan, por medio de sus representantes, las disposiciones 
siguientes:

Primera parte.-Disposiciones generales
1. A partir del día en que entre en vigor el presente Protocolo, 

de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 8, la República 
Arabe Unida será Parte Contratante del Acuerdo General en el 
sentido del artículo XXXII de dicho Acuerdo y aplicará provisio
nalmente, con sujeción a las disposiciones del presente Protocolo:

a) Las partes I, III y IV del Acuerdo General, y
b) La parte II del Acuerdo General en toda la medida que sea 

compatible con su legislación vigente en la fecha del presente 
Protocolo.

A los efectos de este párrafo, se considerará que están compren­
didas en la Parte II del Acuerdo General las obligaciones a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo I, remitiéndose al artículo III, y 
aquellas a que se refiere el apartado b) del párrafo 2 del artículo II, 
remitiéndose al artículo VI del citado Acuerdo.

2. a) Las disposiciones del Acuerdo General que deberá 
aplicar la República Arabe Unida serán, salvo si se dispone lo 
contrario en el presente Protocolo, las que figuran en el texto anexo 
al acta final de la segunda reunión de la Comisión Preparatoria de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, 
según se hayan rectificado, enmendado o modificado de otro modo 
por medio de los instrumentos que hayan entrado en vigor, por lo 
menos parcialmente, en la fecha en que la República Arabe Unida 
pase a ser Parte Contratante.

b) i) No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo I 
del Acuerdo General, el presente Protocolo no obliga a la República 
Arabe Unida a suprimir ninguna de las preferencias que, por lo que 
se refiere a los derechos o gravámenes sobre la importación, haya 
concedido exclusivamente a uno o más de los siguientes países: 
Jordania, Siria, Irak, Líbano, Libia, Arabia Saudita y Yemen, 
siempre, sin embargo, que esas preferencias no rebasen los niveles 
en vigor el 13 de noviembre de 1962;

ii) El apartado precedente será considerado como una decisión de 
las Partes Contratantes tomada con sujeción a lo dispuesto en el 
párrafo 5 del artículo XXV del Acuerdo General como si fuese una 
decisión adoptada de conformidad con el párrafo 3 del artículo I;

iii) En caso de que la República Arabe Unida desease en una 
fecha futura modificar las preferencias a que se refiere el apartado 
i), extendiéndolas a productos que en la actualidad no son objeto 
de ellas, la cuestión será resuelta por las Partes Contratantes, de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo I del Acuerdo General;

iv) Las disposiciones de los apartados i), ii) y iii) no afectaran en 
nada los derechos que le corresponden a la República Arabe Unida en 
virtud de las disposiciones del Acuerdo General relativas a la creación 
de una unión aduanera o de una zona de libre comercio.

c) En todos los casos en que el párrafo 6 del artículo V, el 
apartado d) del párrafo 4 del artículo VII y el apartado c) del 
párrafo 3 del artículo X del Acuerdo General se refieren a la fecha 
de ésta, la aplicable en lo que concierne a la República Arabe Unida 
será la de 13 de noviembre de 1962, es decir, la de la Declaración 
relativa a la accesión provisional de la República Arabe Unida al 
Acuerdo General.

Segunda parte.-Lista
3. Cuando entre en vigor el presente Protocolo, la lista de 

anexo pasará a ser la lista de la República Arabe Unida anexa al 
Acuerdo General.

4. En caso de que determinadas negociaciones no se terminen 
en una fecha que permita incluir sus resultados en un anexo al 
presente Protocolo cuando éste se abra a la firma, toda nueva 
concesión resultante de esas negociaciones se incluirá en un anexo 
al presente Protocolo y se regirá por las disposiciones del mismo a

partir del día siguiente al de la firma de un acta por las partes 
interesadas.

5. a) En todos los casos en que el párrafo 1 del artículo II del 
Acuerdo General se refiere a la fecha de éste la aplicable en lo que 
concierne a cada producto que sea objeto de una concesión 
comprendida en la lista anexa al presente Protocolo será la de este 
último.

b) A los efectos de la referencia que se hace en el apartado a) 
del párrafo 6 del artículo II del Acuerdo General a la fecha de éste, 
la aplicable en lo que concierne a la lista anexa al presente 
Protocolo será la de este último.

6. Podrá mantenerse en vigor el «impuesto provisional para la 
consolidación del desarrollo económico» sobre los derechos conso­
lidados, con unos tipos que no rebasen los vigentes en la fecha del 
presente Protocolo, hasta el 31 de diciembre de 1975, fecha en la 
cual, si la medida estuviera aún en vigor, las Partes Contratantes 
examinarán de nuevo la cuestión.

Tercera parte.-Disposiciones finales
7. El presente Protocolo será depositado en poder del Director 

general de las Partes Contratantes y estará abierto a la firma de la 
República Arabe Unida hasta el 31 de diciembre de 1970. También 
estará abierto a la firma de las Partes Contratantes y de la 
Comunidad Económica Europea.

8. El presente Protocolo entrará en vigor a los treinta días de 
haberlo firmado la República Arabe Unida.

9. La República Arabe Unida, cuando haya pasado a ser Parte 
Contratante del Acuerdo General, de conformidad con el párrafo 1 
del presente Protocolo, podrá acceder a dicho Acuerdo, según las 
cláusulas aplicables del presente Protocolo, mediante el deposito de 
un instrumento de accesión en poder del Director general. La 
accesión será efectiva el día en que el Acuerdo General entre en 
vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo XXVI o a los 
treinta días de haberse depositado el instrumento de accesión, en 
caso de que esta fecha sea posterior. La accesión al Acuerdo 
General, de conformidad con el presente párrafo, se considerará, a 
los efectos del párrafo 2 del artículo XXXII de dicho Acuerdo, 
como la aceptación de éste con arreglo al párrafo 4 de su 
artículo XXVI.

10. La República Arabe Unida podrá renunciar a la aplicación 
provisional del Acuerdo General antes de acceder a él, de conformi­
dad con lo dispuesto en el párrafo 9, y su renuncia empezara a ser 
efectiva a los sesenta días de haber recibido el Director general el 
oportuno aviso por escrito.

11. El Director general remitirá sin dilación una copia certifi­
cada del presente Protocolo, así como una notificación de cada 
firma de que sea objeto de conformidad con el párrafo 7, del 
depósito de un instrumento de accesión de conformidad con el 
párrafo 9 y de cualquier aviso comunicado de conformidad con el 
párrafo 10, a cada Parte Contratante, a la Comunidad Económica 
Europea ya la República Arabe Unida.

12. El presente Protocolo sera registrado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en Ginebra el 27 de febrero de 1970, en un solo ejemplar 
y en los idiomas francés e inglés, cuyos textos son igualmente 
auténticos, salvo indicación en contrario en lo que concierne a la 
lista anexa.

ESTADOS PARTE

Fecha de aceptación

Bélgica .........................................................
CEE ............................................................
Checoslovaquia ..........................................

22 julio 1970.
25 noviembre 1970.

2 septiembre 1970.
Dinamarca .................................................. 7 julio 1970.
Egipto ......................................................... 9 abril 1970.
España ......................................................... 21 enero 1981.
Estados Unidos de América .................... 1 mayo 1970.
Finlandia .................................................... 25 septiembre 1970.
Francia ....................................................... 12 mayo 1970.
Grecia ......................................................... 8 septiembre 1970.
India ........................................................... 7 octubre 1970.
Luxemburgo ............................................... 28 octubre 1970.
Noruega ..................................................... 8 enero 1971.
Nueva Zelanda .......................................... 24 marzo 1971.
Países Bajos ............................................... 17 julio 1970.
Pakistán ..................................................... 22 íunio 1970.
Polonia ....................................................... 19 íunio 1970.
Reino Unido ............................................. 2 abril 1971.
Suecia ......................................................... 24 noviembre 1970.
Turquía ....................................................... 23 septiembre 1970.
Yugoslavia .................................................. 13 inayo 1970.

El presente Protocolo entró en vigor con carácter general el 9 de 
mayo de 1970, y para España, el 21 de enero de 1981.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de abril de 1987.-E1 Secretario general técnico, José 

Manuel Paz y Agüeras.
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